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ACTA NÚMERO 010

Huiramba, Michoacán, siendo las 11:00 horas, del día jueves 11 de abril de 2024
dos mil veinticuatro, y de acuerdo a la convocatoria realizada por la Presidenta
Municipal Lic. María Rocío Domínguez Nambo, para Sesión Ordinaria por oficio
de fecha 09 de abril del 2024, y en cumplimiento al artículo  37 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, estando presentes los
ciudadanos; Lic. María Rocío Domínguez Nambo Presidenta Municipal; Candelario
Piñón Domínguez Síndico Municipal; Regidores Municipales.- Cecilia María
Carapia García, Cesar Nambo López, Dalila Chávez Bahena, Arturo Martínez
Ramírez, Patricia Escamilla Domínguez, Daniel Ramírez Cruz y C. Mirella Gómez
Alva, y Alejandro Lara Chávez, en cuanto a Secretario Municipal, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Aprobación de la Segunda Modificación al POA 2024.
6.- . . .
7.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Punto número 5.- Iniciando con el desahogo de este punto del orden del día, el
Secretario del H. Ayuntamiento de Huiramba da lectura al oficio No. MHM/OBPUB/
70/2024: Obras Públicas. presentado por el Director de Obras Publicas C. Rogelio
Domínguez Domínguez en el cual solicita  la aprobación de la Segunda
Modificación al POA 2024, con el fin de ratificar los montos aprobados en materia
de Obra Pública, así como las modificaciones respectivas de cada obra, con el fin
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de dar continuidad a los trámites correspondientes de cada una de las obras que integran el Fondo de Aportaciones Estatales
para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales (FAEISPUM 2024), el Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal y sus Demarcaciones Territoriales (FAISMUN 2024).  Se describen a continuación las
modificaciones:

1. Obras que se Modifica.

2. Obras que se dan de baja.

Una vez que se dio análisis al tema sobre el que versa este Acuerdo, el Secretario del Ayuntamiento somete a votación el
acuerdo en mención quedando de la siguiente manera; se aprueba por mayoría de votos este Acuerdo con 6 votos a favor y
tres abstenciones por parte de los Regidores: Cesar Nambo López, Daniel Ramírez Cruz y Dalila Chávez Bahena.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Punto número 7 clausura de la sesión.- No habiendo otro asunto que tratar y agotado el orden del día, se clausura la
Presente Sesión Ordinaria siendo las 12 horas 35 minutos del día 11 de abril del 2024. Doy fe.

C. Alejandro Lara Chávez, Secretario Municipal.- Lic. María Roció Domínguez Nambo, Presidenta Municipal.- C. Candelario
Piñón Domínguez, Síndico Municipal.- Regidores: C. Cecilia María Carapia García, C. Cesar Nambo López, C. Dalila Chávez
Bahena, C. Arturo Martínez Ramírez, C. Patricia Escamilla Domínguez, C. Daniel Ramírez Cruz.(Firmados).
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